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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad al acuerdo de 13 de
diciembre de 2001, del Tribunal Calificador Unico por
el que se aprueba y publica la relación provisional de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turno libre, convocadas por
Orden que se cita.

Mediante Acuerdo de 13 de diciembre de 2001, el Tri-
bunal Calificador Unico aprueba y publica la relación pro-
visional de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOE núm. 286 de 29 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 13 de diciembre de 2001
del Tribunal Calificador Unico por el que se aprueba y publica
la relación provisional de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por
Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOE núm. 286, de
29 de noviembre), que se inserta como Anexo a la presente
Resolución. Las listas se encuentran expuestas al público en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Director General,
P.S. (Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ACUERDO DE 13 DE DICIEMBRE DE 2001 DEL TRIBUNAL
CALIFICADOR UNICO POR EL QUE SE APRUEBA Y PUBLICA
LA RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN
SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN
EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE
JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS POR ORDEN DE
14 DE NOVIEMBRE DE 2000 (BOE NUM. 286 DE 29 DE

NOVIEMBRE)

De conformidad con lo establecido en la base 10.1 y
10.2 de la Orden de convocatoria, el Tribunal Calificador Unico
de las pruebas selectivas, en su sesión de 11 de diciembre
de 2001, ha acordado hacer públicas, en el BOE y en las
Comunidades Autónomas correspondientes, las listas provi-
sionales, por ámbitos territoriales, de aquellos aspirantes que
han superado la oposición, de acuerdo al número de plazas
resultantes de aquellas convocadas, mas las que han resultado
de sumar las no cubiertas en el Cupo de Reserva de Dis-
capacitados y las vacantes resultantes del Turno de Promoción
Interna, que figuran en el Anexo del presente Acuerdo. De
acuerdo a lo establecido en la base 10.3 de la Orden de
Convocatoria, los interesados podrán efectuar las oportunas
alegaciones ante el Tribunal, en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Delegación, con-
vocado por Resolución que se cita.

Por Resolución de 4 de septiembre 2001 (BOJA núm. 115,
de 4 de octubre), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo establecido en la base
duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

En su virtud, y en uso de la competencia conferida a
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico por el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal, y por la delegación de competencias efec-
tuada por Orden de 26 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto de 1999),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos con-
vocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de esta Resolución a los funcionarios
que en el mismo se especifican. Los destinos adjudicados
son irrenunciables, salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación, en el plazo de tres días desde la publicación de la
adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 4/1999, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 18 de diciembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma, convocado
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 18 de septiembre de 2001 (BOJA
núm. 118, de 11 de octubre) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación, conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
y posterior delegación por la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de 31 de julio de 2000 (BOJA núm. 98, de 26
de agosto).

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 31 de julio
de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos

son irrenunciables, salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación Provincial y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que no
figuran en el Anexo I de la presente Resolución por no haber
sido adjudicados o por no reunir los candidatos solicitantes
los requisitos exigidos por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las reclamaciones formuladas por
los solicitantes con ocasión del trámite previsto en el apartado
dos de la base undécima de la Resolución de convocatoria
del concurso, se entiende efectuada a los mismos con la publi-
cación de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercera. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el órgano que suscribe,
en el plazo de un mes.

Almería, 14 de diciembre de 2001.- El Delegado, Luis
López Jiménez.


